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reguladora de las familias numerosas -Ley 40/2003- sólo reconoce a uno de los progenitores el derecho a figurar 
en el título de familia numerosa. Se daba la circunstancia de que quien figuraba en el título -la madre- no era titular 
del contrato de suministro sino el padre. Nos parece inaceptable que en 2019 todavía no se haya producido 
una equiparación legal entre las familias casadas y las que conviven como pareja de hecho en cuanto a los 
derechos derivados de la condición de familia numerosa.

...

1.12.2.1.5 Transportes

...

Por último, citamos la queja 18/3498 en la que nos denunciaban la asignación aleatoria de asientos separados al 
hacer el check-in en un vuelo a París, sin garantizar que los padres quedasen junto a sus hijos menores de edad. La 
compañía daba la opción de acudir dos horas antes a facturación pagar reubicar a los menores sin pagar el recargo 
por elección de asiento.

En este caso valoramos que el requerimiento para que se personasen con suficiente antelación para evitar los 
cargos adicionales por reserva de asientos y garantizar que los menores se sentasen junto a los padres se trataba de 
una política comercial de la empresa, que correspondía al consumidor aceptar o no.

1.15 Vivienda

1.15.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.15.2.2 Desahucios de viviendas

1.15.2.2.1 Desahucios por ocupación de viviendas públicas sin título legal

En el presente ejercicio hemos seguido tramitando expedientes de años anteriores y algunos nuevos, a instancia de 
personas ocupantes sin título legal de viviendas titularidad de la administración que acuden a nosotros para que 
les ayudemos a regularizar su situación, en unos casos, antes de que la administración titular haya reaccionado ante este 
hecho para evitar así la hipotética instrucción de un expediente de recuperación de oficio y consecuente desalojo.

En otros casos solicitan nuestra intervención, cuando el organismo titular ya ha tenido conocimiento del hecho 
y ha reaccionado frente al mismo, dándose como consecuencia la interposición de denuncia, la instrucción de 
un procedimiento penal por usurpación y la consecuente sentencia condenatoria que lleva siempre aparejada la 
decisión sobre el desalojo de la vivienda en cuestión.

Esta Defensoría debe garantizar el cumplimiento de la legalidad vigente, por lo que no puede amparar situaciones de 
ocupación sin título de vivienda que además perjudican a terceros de buena fe, quienes en la mismas circunstancias 
de precariedad económica y familiar o incluso peor, se someten al procedimiento legalmente establecido para la 
adjudicación de viviendas protegidas.

No obstante lo anterior, consideramos que la administración pública debe garantizar a los ocupantes desalojados 
una alternativa habitacional hasta que se le pueda adjudicar una vivienda, máxime si en la familia afectada hay 
personas pertenecientes a colectivos considerados vulnerables.

En este sentido, ha de invocarse la sentencia de 23 de noviembre de 2017 de la sección tercera de la sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Supremo, por la que se revocaba una sentencia de Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que 
autorizaba el desalojo de una vivienda de titularidad pública ocupada sin título por una familia con tres menores. En dicha 
sentencia, el Tribunal Supremo se ampara en la Ley de Protección jurídica del Menor, en la Convención de los Derechos 
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